
Bienvenidos a la Facultad de Farmacia



Admisión de alumnos por año: 200

Número total de alumnos: ~1.200

Se lleva impartiendo desde el curso 1970-71

En la actualidad:

DOCENCIA

Jornada de Acogida. Curso 08-09. Facultad de Farmacia



 Directrices comunitarias 85/432 y 85/433 , ORDEN CIN/2137/2008, de 3 de

julio

 Farmacéutico = ESPECIALISTA DEL MEDICAMENTO

 Competencias:

DEFINICION DEL PROFESIONAL

• Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y
producir fármacos y medicamentos, así como otros
productos y materias primas de interés sanitario de
uso humano o veterinario

• Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con
actividad farmacológica.

• Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y
demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación
crítica de ensayos preclínicos y clínicos.

• Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés
sanitario.

• Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el
ámbito nutricional y alimentario en los establecimientos en los que presten
servicios.



 Directrices comunitarias 85/432 y 85/433 , ORDEN CIN/2137/2008, de 3 de

julio

 Farmacéutico = ESPECIALISTA DEL MEDICAMENTO

 Competencias:

DEFINICION DEL PROFESIONAL

• Identificar, evaluar y valorar los problemas
relacionados con fármacos y medicamentos, así como
participar en las actividades de farmacovigilancia

• Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo
el ciclo de atención farmacéutica.

• Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario; con una visión
integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

• Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los
fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenido de los
dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

• Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes.

• Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los 
alimentos y medioambiente.



 Directrices comunitarias 85/432 y 85/433 , ORDEN CIN/2137/2008, de 3 de

julio

 Farmacéutico = ESPECIALISTA DEL MEDICAMENTO

 Competencias:

DEFINICION DEL PROFESIONAL

• Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe
su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y
colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros
profesionales sanitarios.

• Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas,
reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las
implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

• Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional,
prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia

científica disponible.



TITULACION DE FARMACIA

SALIDAS PROFESIONALES:

Cuerpos del servicio de las Administraciones Públicas: 

Farmacéuticos de Sanidad Nacional

Inspectores farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud

Farmacéuticos de Atención Primaria

Farmacéuticos militares

Actividades específicas para los farmacéuticos: 

Oficina de farmacia

Farmacia hospitalaria 

Dirección técnica de almacenes de distribución

Análisis: análisis clínicos, bioquímica clínica, parasitología y microbiología, etc. 

Alimentación y nutrición: asesor nutricional y analista bromatológico. 

Docencia e Investigación

Otras con titulación complementaria: técnico en ortopedia, óptica, plantas 

medicinales, radiofarmacia, experto en drogodependencias, técnico en Medio 

Ambiente, etc. 

Industria farmacéutica:

Dirección técnica

Técnicos de control de calidad y de fabricación

Información técnica de medicamentos

Farmacólogo

Gestión comercial

Documentación científica o técnicos de industrias dermofarmacéuticas



Formación hospitalaria:
Análisis Clínicos

Bioquímica Clínica

Microbiología y Parasitología

Farmacia Hospitalaria

No requieren básicamente formación hospitalaria:
Radiofarmacia

Análisis y Control de Medicamentos y Drogas

Farmacia Industrial y Galénica

Especializaciones Farmacéuticas



EQUIPO DE GOBIERNO

Dr. Julián C. Rivas Gonzalo
Decano

Dra. Mª Luisa Martín Calvo
Vicedecana de Docencia y 

Alumnos

Dr. Julio López Abán
Secretario

Dra. Mª Angeles Castro González
Vicedecana de Relaciones Internacionales

Y Prácticas Tuteladas

Dr. Pablo A. García García
Vicedecano de Calidad e Infraestructuras



JUNTA DE FACULTAD

Presidente: Decano

Vicedecanos, Secretario y Administrador del Centro

Todos los profesores ordinarios (51% del total de la Junta de 

Facultad)

Representantes del P.D.I. Contratado (19%)

Representantes del P.A.S. (5%)

Representantes de los estudiantes (25%)

51

19

5

25



ÅDOCENCIA (4 representantes de estudiantes)

ÅINTERCAMBIO Y ASESORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES (1)

ÅMICROINFORMÁTICA Y BIBLIOTECA (1)

ÅDEPORTES (3)

ÅCONVALIDACIONES

ÅCOMISIÓN MIXTA PARA PRACTICAS TUTELADAS

ÅOficinas de farmacia (1)

ÅServicios de Farmacia Hospitalaria (1)

COMISIONES DE LA FACULTAD

Å COMISIÓN DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIENTO DE 

CRÉDITOS (1)

Å COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO (2)



DPTOS. ADSCRITOS

 Bioquímica y Biología molecular

 Farmacia y Tecnología  Farmacéutica

 Química Farmacéutica

DPTOS. NO ADSCRITOS QUE IMPARTEN DOCENCIA EN LA TITULACIÓN

Anatomía e Histología Humanas

Biología Animal, Parasit., Ecol., Edaf.

Botánica

Estadística

Física, Ingeniería y Radiología médica

Fisiología y Farmacología

Fisiología Vegetal

Medicina Prev.,  Salud Pública y Microb. Méd.

Microbiología y Genética

Química Analítica, Nutrición y Bromatología

Química Física

Química Inorgánica

DEPARTAMENTOS



EDIFICIO


